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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda promover a Secretario de la
Administración de Justicia de primera categoria
en la rama de Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción a don Ricardo Gonzálcz Montagut.

De conformidad con 10 prevenido en él artículo 15 del Re
glamento Orgb.nico de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda promover por el tumo L ~

de los establecidos en el artículo H de dicho Reglamento Or
gánico en vacante producida por jubilación de don Cesáreo
Eire SantaHa. a SecretariD de la Administración de Justicia
de la primera categoría en la rama de JUi',gadosde Primera
Instancia e Instrucción. a don Rkardo Gonzáiez Montagut, Que
dcsempefla su cargo en el de igual clase número 2 de los de
Zamora..

D.íc;ho funcionario continuará en su actu~l destino y pen;:i~

birá el sueldo y emolumentos que le correspondan (:onforme a
la Ley de Retribuciones de 18 de diciembre de 1965, retrotra-·
yéndose ,esta promoción a todos losefectoB legales al día 31 de
diciembre de 1973, entendiéndose t.omada la posesión de esta
nueva cfctegoria desde la expresada fecha.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y eredos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madríd, 25 de enero de 1974.-El Director .general, Eduardo

Torres-Dulce RUÍz.

Sr, Jefe del Servicio del Personal de Jos Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA

ORDEN de 31 'de enero de 19í-1 por la que se
nombra, en virtud cie oP()"icidn, Catedrático de ta
Universidad de Mrilaga a don Ja,úne Garcia-Lom
baraero Villas.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
E~;I(J Ministerio ha resuelto nombrar a don Jaime Gal'

cía-Loll,bJ.¡'Jem _ Viñus (núme,'o del Registro, de PersonaJ
AO¡¡'.l i¡133,c NaCido el 17 de mavo de 19'15J Catt;(jnttico dI' ~HJ;:;

taria Económica. Mundial y de España.. de la Facultad de

Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Má
laga, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria
le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo,
sobre retribuciones de los Funcionarios de la Administración
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Ma(lrid, ::11 de enero de 1974.-P. D .. el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Cunde.

llmo. :':;r Di!'f'clor g\'neral de Uni\(!l'sü);\des e Investigación.

MJNISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que S6

. nombrC{ Comisario general de Ferias al Técnico Co
mercial del Estado don Rafael Aguilar Cacho,

lJü!o. Sr.: En uso de las facultades que me confiere la Ie
gislacion vigente, este Ministerio ha tenido a bien nombrar Co
misario general de Ferias al Técnico COI11erciaI del Estado ilus
trisimo senor don Rafael Aguijar Cacho.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de fobrero de 1974.

FERNANDEZ·CUESTA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 26 de febrero de 1974 por la que se
nombra Secretario general ele la Subsecretaria de
la Marin'a Mercante a don l<'rancisco Elvira Garcie..

Ilmo. Sr.· A propuesta de la Subsecretaria de la Marina Mer
cante, este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario
gerJ,ral :le dícho Organismo a don FrancJsco Elvira García.

lo que cC!l1unicc a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios g\.¡anlJ a V. 1. muchos años,
Madrid. 26 Ot' febrero de- 1874.

FERN A N iJEZ-CUE5TA

l1nhl. :<r. ~)ubs('crHdrjo de la 1vlaríllH. Mercant.e.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 8 de febrero, de 1974 por la que se
convoca concurso de traslados, por méritiJs, entre
funcionarios de la Escala Femenina del Cu.erpo
Ge/leral Subalterno de la Administración Civil del
Estado.

limos. $res,;' De conformidad con cuanto se establece en el
artículo 12 del vigente Reglamento del Cuerpo General Subalter
no de la Administración Civil del Estado (<<Boletín Oficial del
Es~ado.... número 311, de 29 de diciembre de 1970, y vista la
eXlstencIa de vacantes de la Escala Femenina del mismo en el
Ministerio de Educación y Ciencia,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Que se convoque concurso de traslados por meritas con su-

jeCión a las SIguientes bases: '

La Podn'm tomar parte todas las funcionarios de carrera de
la Escala Femenina que se encuentren en situación de servicio
activo.

Asimismo se tendrán en cuenta cuantas solicitudes de re
ingreso al servicio activo, procedentes de otras situaciones, se

. hayan recibido o se reciban hasta. la extinción del plazo que
so ostablece en la base tercera. de la presente convocatoria.

2.a Se podrá solicitar el traslado a las localidades que a con
tinuación se relacionan. así como a las de las vacantes que pue
dan producirse por resultas del presente concurso.

N~ se podr~ concursar a otros destinos que correspondan a
la mIsma localidad donde radique el actual.

. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 3.~ Durante el plazo de diez días, contado a partir del si
guiente al de la fecha de publ1cación de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado», se admitirán las consiguientes so
licitudes, que producirán efecto únicamente en este concurso.

Dichas solicitudes se ajustarán al modelo que se inserta B
continuación de la presente Orden, y se cursarán por las in~
teresadas a. la Dirección General de la Función Pública, Velaz
quez, 63. Madl'id-1~ bien por conducto del Centro o dependencia
donde estén destinadas o bien directamente, entregándolas per
sonalmente o depositándolas en las oficinas a que se refiere el
m-tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo; dando
cuenta slemprede la petición al Jefe de su Centro ° depen~

dencia.
No serán admit~das a concurso aquellas solicitudes presen

tadas fuera de plazo en los citados Registros del Centro, depen
dencia u oJlcina correspondiente.

4." El orden preferente ptu:a la adjudicación de vacantes
será el establecido en el baremo de méritos contenido en el
unoxo 1 del Docreto 1106/1966, pagina 5159 del «Boietüi Oficial
del EsLüdo» número 102, de 29 de abril de 1966.

No serán estimados los méritos que pudieran ser invocados
y cuya circun~tancja no obre en el expediente personal corres
pondiente, que se custodia en los archivos de la Dirección Ge
neral de la Función Pública; a no ser que sean justificados, do
i:umentalmcnte, con la solicitud de destino.

Lo digo a VV. II para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lf muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1974.-EI Ministro de la Presidencia

del_Gobierno, P. D., el Subs~cretario, José Manuel Romay Bec
caria.

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia
y Director general de la Función Pública.


